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1. LA NEUTRALIZACION. PERSPECTIVA HISTORICA
1 1. Neutralizacién fonoldgica y neutralizacién glosemdtica

Una de las diferencias més caracteristicas entre el estructuralismo europeo
continental y el norteamericano (o el brit4nico) es, sin duda, el uso por parte de
los primeros del principio de neutralizacién. Como es sabido, la neutralizacién es
un mecanismo de descripcién lingiifstica inherentemente funcional, derivable di-
rectamente del principio de funcionalidad (Cf. Coseriu, 1981, 230 y ss.), que, en su
formulacién més general, postula que las unidades lingiifsticas tienen valor en la
medida en que funcionan en un cierto 4mbito, y dejan de tenerlo cuando en un
contexto dado esa funcién se vuelve irrelevante o innecesaria para la comuni-
cacién.

Aunque siempre se ha remarcado -y no sin razén- el origen *fonolégico’ del
estructuralismo europeo continental, por ser los métodos creados inicialmente
para la descripcién fonol6gica los que después se generalizaron a otros dmbitos
disciplinares, y aunque la neutralizacién parece ser uno de los mecanismos que
mejor representa este origen, no serfa justo olvidar otras aproximaciones al con-
cepto de neutralizacién-que no tenian como objeto Gnico, ni siquiera prioritario,
la descripcién fonolégica. Dos son, de hecho, las formulaciones, iniciales de lo
que hoy conocemos como el principio de neutralizacién dentro del estructura-
lismo continental, una plenamente fonoldgica, nacida de la Escuela de Praga, y
otra de L. Hjelmslev.

1.1.1. La aproximaci6én fonoldgica tiene su formulacién més caracteristica,
que no la primera, en el considerado primer compendio de la fonologfa cl4sica,
los Grundzige de N. Trubetzkoi. De acuerdo con Trubetzkoi hay neutralizacién
cuando
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les marques spécifiques d’un des termes de l'opposition perdent leur valeur
phonologique et les traits que les deux termes ont en commun (c’est-a-dire la base de
comparaison de cette opposition) restent seuls pertinents (1939, 81).

Quiz4 uno de los grandes problemas de esta nocién fue que bajo la apa-
riencia de una gran sencillez se escondia un concepto de mifltiples ramificaciones
y posibilidades de matizacién. Las divergencias posteriores se centraron en la
caracterizacién de la naturaleza de la unidad resultante de la neutralizacién de
una oposicién fonolégica (el archifonema), en la propia delimitacién del fené-
meno frente a otros préximos, fundamentalmente la ’distribucién’ defectiva’, y en
el andlisis de una variopinta casuistica en diversas lenguasl.

1.1.2. La formulacién general, no especifica para la expresién fénica, fue
hecha por L. Hjelmslev en el mismo afio de la publicacién de los Grundziige, y en
ella se reflejan con respecto a la obra de Trubetzkoi diferencias tanto terminol6-
gicas como de 4mbito de aplicacién. Por lo que se refiere a la visién de la neutra-
lizaci6n en el plano de la expresién (cenemético), Hjelmslev sigue a Trubetzkoi y
Martinet, en todo lo fundamental (Cfr. 1939, 110-111). Para estos casos utiliza el
término supresién®, considerando que las supresiones ceneméticas normalmente
se manifiestan mediante implicaciones, esto es, realizaciones de uno de los térmi-
nos de la oposicién -el no marcado-, como en el caso de la neutralizacién de la
oposicién t/d en aleman. Cuando la neutralizacién afecta a la manifestacién de
unidades del plano del contenido (pleremético), el término utilizado es el de sin-
cretismo, queriendo decir con €l que la manifestacién de la misma suele ser una
fusién, es decir, una unidad sustancial igual a todas o a ninguna de las que reali-
zan los términos de la oposicién. El ejemplo de sincretismo més utilizado es el del
nominativo y el acusativo ’bajo la dominancia del neutro’ (Cfr. 1939, 112; 1943,
129-130). Aunque ’supresiones’ (implicaciones) y ’sincretismos’ (fusiones) corres-
ponden inicialmente a los planos cenemiético y pleremético, respectivamente,
Hjelmslev admite que se pueden dar casos de sincretismos en cenemética, y de
implicaciones en plcrematica3. Independientemente de los detalles de esta con-
cepci6n, la novedad de Hjelmslev en la consideracién de la neutralizacién es, de

1ios problemas mds significativos del concepto de neutralizacién pueden verse, ademds de en
el monogréfico sobre la neutralizacién auspiciado por A. Martinet (Martinet (ed.), 1956), al que se
alude mds abajo, en las encendidas discusiones entre E. Buyssens, R. Vion y T. Akamatsu, entre otros,
publicadas en La Linguistique desde principios de los setenta y durante toda la década.

e Hjelmslev introduce una nota en la que dice textualmente "Refiriéndonos a la doctrina fo-
nolégica, empleamos el término ’supresién’ (en lugar de ’neutralizacién’), siguiendo la terminologia
utilizada por el principe Trubetzkoy en sus iiltimas publicaciones" (1939, 110, n.3).

"Las divergencias de ambos planos con respecto a la supresién de las diferencias son sélo
aparentes. Bl sincretismo, tal como lo conocemos en pleremdtica, consiste en una fusién total de dos
unidades, y el término mismo de sincretismo debe reservarse para designar este caso (...) La cenem4-
tica conoce también los sincretismos; la vocal f6énica del ruso es un sincretismo de ay de o, por ejem-
plo. Y la pleremdtica conoce igualmente las implicaciones” (id. 113).
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acuerdo con su visién de la isomorfia entre los planos, la de su existencia en am-
bos y, ademis, el que el sincretismo constituya "el contragolpe exacto de la supre-
si6n de las diferencias cenemadticas" (1939, 111-112). En 1943 Hjelmslev introduce
algunas modificaciones, mas que nada terminoldgicas, con respecto al trabajo an-
terior: hablar4 de sincretismo (synkretisme) para uno y otro plano, pero identifi-
céndolo con lo que "en fonética moderna" llaman neutralizacién (Cfr. 1943, 125).
Ahora opondr4 los casos en los que se da una oposicién, denominados aplicacién
(Ikrafttraeden), a aquellos otros en los que ésta se suspende, llamados suspensién
(Suspension), y establecera que
a la mutacién suspendida entre dos funtivos la llamaremos cobertura (Overlapping); a
la categoria que se establece por la cobertura la llamaremos (en ambos planos de la lengua)
sincretismo (ibid.).

Posteriormente hablard de fusién (Sammenfald) e Implicacién (Im-
plikation), con el mismo valor que en 1939, como posibles modalidades de
manifestacién del sincretismo”.

Aunque la visién de Hjelmslev era notablemente més ambiciosa que la de
los fon6logos praguenses en lo referente a las posibilidades de ’explotacién’ de la
neutralizacién para la descripci6n lingiiistica, su uso del término no fue conside-
rado excesivamente fructifero. Muy al contrario, recibi6 severas criticas incluso
por sus seguidores, siendo el origen de éstas la generalidad de sus formulaciones,
con demasiadas lagunas para una utilizaci6n rigurosa del concepto, y la simetria
de la descripcién de la neutralizacién en uno y otro plano, su consideracién de
que los procesos de ’suspension’ de oposiciones, y sus consecuencias, eran siem-
pre idénticos’.

1.13. La identificacién entre neutralizacién y sincretismo hecha por
Hjelmslev, es otra de la cuestiones que sustentaban la consideracién de que el
planteamiento del danés era simplificador y poco practico. Con estos términos o
con otros, hoy dia se distinguen ambos conceptos como fenémenos claramente
distintos. La neutralizacién se ve como una suspensién coyuntural, contextual-
mente condicionada, de una oposicién existente en el sistema, y manifestada en
otros contextos; el sincretismo, en cambio, es la imposibilidad de distinguir en la
expresion una distincion de contenido que, sin embargo, se considera existente en

4 De acuerdo con las definiciones incluidas como apéndice de Hjelmslev (1943), la fusidn es la
"manifestacién de un sincretismo que, desde el punto de vista de la jerarquia de la sustancia, es idén-
tico a la manifestacién de todos o ninguno de los funtivos que entran en el sincretismo" (Def. 83, p4g.
182). Hablamos de implicacién cuando dicha manifestacién "es idéntica a la manifestacién de uno o
varios de los funtivos que entran en el sincretismo, pero no de todos" (Def. 84, pigs. 182-183). E. Alar-
cos utiliza el término de coincidencia para el término danés Sammenfald, traducido por J.L. Diaz de
Liafio por fusidn.

- Algunos, como B. Siertsema (1965, 186 y ss.) criticaron el mero hecho de considerar la neu-
tralizaci6én en el plano del contenido.
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el sistema. En palabras de uno de los mas destacados defensores de esta dife-
rencia:

El ’sincretismo’ es la supresién de una oposicién en el sistema mismo de la lengua (es
decir, la inexistencia, en un seccién determinada de un paradigma, de una oposicién que existe
en otras secciones del mismo paradigma) y no debe confundirse con la 'neutralizacién’, que es
la supresién ocasional de una oposicién existente en el sistema, en una situacién o una posi-

cién determinadas. (Coseriu, 1964, 43, nota 29. Cfr. también 1981, 245 y ss. Vid. asimismo de-
finiciones similares en Buyssens, 1956, 35)

De acuerdo con la postura de Coseriu, habrd neutralizacién tanto en el
plano de la expresién (el archifonema /R/ en posicidén no intervocélica en espaiiol)
como en el del contenido (el archilexema ’DIA’ como neutralizacién de la oposi-
ci6n ’dia / noche’). El sincretismo, por su parte, seré "la coincidencia en la expre-
sién de dos (o més) contenidos diferentes de un determinado paradigma" (Cose-
riu, 1981, 246), como en el caso de cantaba en espafiol (12 y 32 persona), o el del
nominativo y acusativo neutros en latin, y afecta, por tanto, tan sé6lo al plano ex-
presivo. El papel de ambos conceptos en la descripcion lingiiistica es, pues, muy
distinto para Coseriu: mientras el sincretismo es una especie de deficiencia expre-
siva, la neutralizacién supone un mecanismo de economia comunicativa. Postura
similar serd defendida por A. Martinet (1968, 10). Otros autores, por el contrario,
negaran la rentabilidad, o siquiera la coherencia tedrica del concepto de sincre-
tismo. B. Rodriguez Diez (1988), por ejemplo, tras sefalar el paralelismo existente
entre sincretismo y la llamada neutralizacion paradigmdtica, por una parte, y
neutralizacién (en sentido estricto) y neutralizacion sintagmdtica, por otra, de
acuerdo con los términos utilizados por algunos de los autores que contribuyeron
a A. Martinet (ed.)(1956), expone una serie de razones para el rechazo del sin-
cretismo como nocidn eficaz en el anilisis lingiiistico, algunas de las cuales coinci-
den con las de B. Siertsema en su critica al sincretismo hjelmsleviano. La postura
de B. Rodriguez Diez se alinea con la de M. S. Ruipérez (1956, 121-122) o, més
recientemente, con la de T. Akamatsu (1988), salvando diferencias terminoldgicas.

1.2. Neutralizacién, gramdtica’y semdntica

A. Martinet (1968, 8) recuerda como, tras la encuesta sobre la neutraliza-
ci6én cuyas respuestas dieron origen al monogrifico sobre el concepto, publicado
como volumen II de los TIL (= Martinet (dir.) 1956), la encargada de extraer las
conclusiones, Genevieve Corréard, ante la imposibilidad de aunarlas, dio su pro-
pia opinién sobre, en Gltimo término, la utilidad de la encuesta:

D’un point de vue plus pessimiste, peut-étre faut-il voir dans le désaccord entre les
linguistes qui ont pris part a cette enquéte un signe que les analogies qu'ils ont invoquées sont

spécieuses et remettre en question la validité absolue pour tous les plans du language d’outils
qui ont été forgés par la phonologie et pour la phonologie (G. Corréard, 1956, 182).

Esta reaccién fue calificada por Martinet como "tres saine en face des excés des
partisans de I'isomorphisme des deux plans du langage" (ibid.). La anécdota es
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significativa del recelo con el que el estructuralismo ’realista’ ha visto la aplicacién
de la neutralizacién més alld de la fonologia, recelo que se tradujo méas que en un
rechazo frontal a dicha posibilidad, en la inhibicién en una exploracién rigurosa
sobre su posible uso®.

1.2.1. Si prescindimos del enfoque glosematico, la utilizacién més entusiasta
de la neutralizacion fuera de la fonologia fue, sin duda, la de E. Coseriu en su jus-
tificacion del caracter estructural de la semantica. Coseriu, como es conocido, ba-
saba dicha justificacién en la practicamente absoluta similitud existente, a su jui-
cio, entre el plano de la expresién fénica y el del contenido (Iéxico). Estas simili-
tudes se presentaron por primera vez en forma de paralelismos entre la estructura
fonolégica de las lenguas y la configuracién de su léxico (Cfr. 1964, 28 y ss.), y
posteriormente como principios estructurales o rasgos inherentes a cualquier
(sub)sistema lingiifstico (Cfr. 1975, 222-229 y 1981, 186 y ss.), principios que
inclufan, al lado del de ’funcionalidad’, ’oposicién’ y ’sistematicidad’ el de *neutra-
lizacién’. Naturalmente, las similitudes establecidas por Coseriu eran posibles gra-
cias a la identidad de concepcién de las dos disciplinas implicadas: tanto la fono-
logia praguense como la seméntica léxica eran disciplinas ’paradigmaticas’, que
buscaban clasificaciones de unidades a partir de rasgos sustanciales de pertinencia
probada por oposici6n7. Atn asi las correspondencias coserianas, llevadas al
campo de la neutralizacién, estdn lejos de ser undnimemente aceptadas, incluso
por los que comparten sus principios generaless.

1.2.2. Los intentos de extender la neutralizacion a 4mbitos distintos de la
fonologfa han estado siempre presididos por la sombra de A. Martinet y su con-
cepcibn de la doble articulacién. De acuerdo con ella, habra dos, y s6lo dos, tipos
de neutralizacién: la de los fonemas y la de los signos (monemas) o, més especifi-
camente, la de unidades de la segunda articulacién y la de unidades de la primera.
A partir de ahi la formulacién es clara: lo que habra que pedir a la neutralizacién

4 Naturalmente, en la variopinta gama de opiniones incluida en Martinet (ed.) (1956) también
encontramos rechazos frontales a cualquier utilizacién no fonolégica de la neutralizacién. Es el caso de
H. Pilch (1956, 90), A. Tovar (1956, 150-151) o, con mayor énfasis, J. Porte (1956, 97), entre otros.
Frente a ellos, B.H. Smeaton (1956, 144 y ss.) o Reformackij (1956, 106-107) representan la defensa de
la neutralizacién en todos los dmbitos, aunque siempre con diversas matizaciones.

" No hubiera sido tan fécil encontrar los mismos paralelismos entre la semdntica coseriana y,
por ejemplo, la fonologia de la Escuela de Londres o, sin ir més lejos, entre la fonologia praguense y la
sintaxis (de cualquier modelo). De hecho, el trasvase metodolégico de la fonologia a otros campos en
el estructuralismo europeo, pese a ser un lugar comin, de hecho sélo se produjo parcialmente en en
caso de la morfologia y de un modo més claro en la semédntica coseriana. No asi en la sintaxis, en donde
s6lo se pudieron aprovechar conceptos esporddica y muy fragmentariamente.

8. Gutiérrez Ordéiiez considera que gran parte de los casos propuestos como neutralizacio-
nes léxicas no son tales, sino tan sélo estensiones de la designacién. Asi, en su opinién, el término *dia’,
referido al periodo de veinticuatro horas, no es una neutralizacién de la oposicién 'dia/noche’, sino una
extensién de la designacién del primero (Cfr. 1981, 227y ss.).
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de una oposicién de unidades de la primera articulacién (esto es, de signos) es, al
igual que en el caso de las de la segunda, que suspenda aquellos rasgos que defi-
nen dicha oposicién. Si en la neutralizacién de oposiciones de unidades del
segundo modo lo suspendido son los rasgos distintivos opositivos, en la de unida-
des del primer modo se suspenderén los correspondientes rasgos significativos que
oponen dichas unidades. O, en palabras del autor:

La condition premiére pour qu’on puisse , sur le plan des unités distinctives, parler de
neutralisation est que, dans un contexte défini en termes phoniques, la fonction distinctive
d’une opposition ne s’exerce plus.

Nous poserons que, parallélement, la condition premiére pour qu’on puisse, sur le
plan des unités significatives, parler de neutralisation est que, dans un contexte défini en

termes d’unités douées de sens, la fonction significative d’'une opposition ne s’exerce plus
(Martinet, 1968, 9).

Las palabras de Martinet son, sin duda, acertadas tomadas aisladamente.
El problema reside en que su concepcién de la doble articulacién deja un margen
muy estrecho para el estudio de los valores distintivos, no quedando demasiado
claro el caracter del estudio de los valores significativos. Podemos condensar las
consecuencias de su vision de la doble articulacién para el tema que nos ocupa en
la tres siguientcsgz

(a) la identificacién entre tipo de articulacién y unidad. La segunda articu-
laci6n es el dominio de los fonemas, mientras que la primera corresponde a los
monemas, término que designa a los signos (minimos). A su vez, los monemas se
dividen en lexeras y en morfemas, siendo los primeros aquellos monemas "qui
trouvent leur place dans le lexique et non dans la grammaire" (1960, 20), y los
morfemas los monemas ’gramaticales’ (ibfd.). Fonema equivale a significante, y
monema (morfema y lexema) a signo. Todo lo que no esté fonematicamente
expresado no tendré caricter de significante y, por tanto, no podré remitir a mo-
nema alguno (ni morfema ni lexema) ™.

(b) Paralelamente, su consideraci6én de la linearidad de las unidades como
requisito para su (des)articulacion le lleva a prescindir de la organizacién sémica
como objeto de estudio auténomo, situando la seméntica (esto es, el estudio del
significado de los lexemas) como parte del primer modo de articulacién, con la

2 Para una visi6n critica en profundidad de la formulacién de la doble articulacién de Martinet

y sus derivaciones véase G. Rojo (1982, especialmente & 2 pégs. 7-13,y & 4 pégs. 26-35).

A esta visién se adhiere J. Mattoso Camara (1956, 76) y es la que se refleja en Alarcos
(1977, 1978). Como contraposicién a ella, R.H. Robins (1956), para quien "Grammatical elements may
be expressed in, or represented by, phonemes, but they are not as such composed of them" (p4g. 108).
En la misma linea, M. Ferndndez Pérez (1987) considera que el morfema es una unidad que "ha de de-
finirse desde una perspectiva formal, y no sustancial”, y continia "De ahi que no resulte adecuado
identificar el significante -nocién formal- de un morfema con una cadena f6nica concreta -que serfa una
sustancia-, y de ahi que algunos autores hablen de alomorfos de un morfema para referirse a las distin-
tas manifestaciones del morfema o, més estricta y correctamente, para agrupar las diferentes manifes-
taciones del significante de un morfema" (pég. 94).
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justificacién de que no se puede estudiar el significado sin apoyarse en el signifi-
cante concreto y material que lo soportall. Esta forma de ver las unidades basicas
del primer modo de articulacién, o monemas (morfema y lexema) explica el titulo
de la encuesta que dio origen a A. Martinet (ed.) (1956): La notion de
neutralization dans la morphologie et le lexique, y consecuentemente, la falta de
referencia a la neutralizacién en sintaxis, esto es, a aquella disciplina que carecia
de unidades prototipicas de la primera articulacién, todo ello pese a considerar
las funciones sintécticas como *monemas funcionales’ (1960, 109 5,

(c) Finalmente, y como consecuencia més importante para el tema que nos
ocupa, la limitacién del plano de la expresi6én a los fonemas y sus combinaciones
no permite ver como significante de signo nada que no sea fonemaético. Ello lleva
consigo, ademds, la consideracién del fonema como tnico representante de la
’forma de expresién’, y del sonido como tnica sustancia de la expresion, elevando
las configuraciones de fonemas al rango de significantes -no meras figuras de ex-
presion-, segiin la interpretacién maés restringida del signo saussureano (Cfr. nota
10 e infra apdo.3.1.). Toda neutralizacién fuera de la fonologia, por tanto, habra
de remitirse al plano del contenido. Dadas las dificultades para establecer con
nitidez los dos planos de los ’signos sintécticos’, no es extrafio que Martinet opte
por eliminar la neutralizacién sint4ctica sin justificacién alguna por su parte.

1.2.3. Pero no seria adecuado explicar la nula utilizacién de la neutraliza-
ci6én en sintaxis Gnicamente por la influencia de la visién martinetiana de la arti-
culacién lingiifstica. La propia situacién de la sintaxis como disciplina es igual-
mente responsable de ello. En efecto, la neutralizacién es una suspensién de ras-
gos opositivos. Su uso en la descripcién lingiiistica, al menos su uso regular y pro-
ductivo, exige un conocimiento del sistema de oposiciones existente en la parcela
disciplinar en la que se va a aplicar. En fonologia dicha parcela est4 perfecta-
mente disefiada, aunque haya discrepancias sobre la naturaleza de oposiciones
concretas. En morfologfa existe un cierto niimero de clases paradigméticas cuyo
estudio estd suficientemente sistematizado como para permitir un tratamiento

e ""nous ne disposons pas des ressources terminologiques qui pourraient nous permettre de
traiter avec quelque rigueur des faits sémantiques indépendamment de leurs supports formels. Il n'y a,
bien entendd, aucune discipline paralinguistique qui corresponde 4 la *phonétique’ (par opposition a la
*phonologie’) et qui nous permette de traiter d'une réalité psychique antérieure & toute intégration aux
cadres linguistiques. Mais, méme en matiére d’examen de la réalité psychique intégrée 2 la structure
linguistique, on n’a rien quis soit le pendant de ce qu’est la phonologie sur le plan des sons" (Martinet,
1957,107).

En la reedicién de este articulo (en Martinet, 1965, 27-41), incluye un cuadro que presenta los
distintos estudios de unidades de la primera articulaci6n, especificando como tales la morfologfa, la
sintaxis y la lexicologia (pdg.31).

Lo cual no es en absoluto sorprendente, dada la escasa atencién que el funcionalismo’
martinetiano ha prestado al concepto de funcién (Cfr. para una detallada justificacién de esto G. Rojo
(1981) ).
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similar al de las oposiciones fonol6gicas: morfemas nominales de género, niimero
y caso, o verbales de tiempo y modo han sido objeto de tratamiento sistematizado,
incluyendo las correspondientes neutralizaciones'>, En sintaxis, en cambio, la
misma nocién de clase paradigmitica, aplicada a constituyentes funcionales,
resulta extrafia’® y, en la medida en que se establecen criterios de clasificacién de
las unidades propiamente sint4cticas, no hay acuerdo, ni mucho menos, similar al
de la fonologia o, incluso, la morfologia, si exceptuamos algunas discrepancias
terminol6gicas comunes en esta tltima. Esta falta de una sélida y generalizada
representaci6n del ’sistema sint4ctico’, de su ’organizacién paradigmética’ es, més
que cualquier otra circunstancia, lo que ha frenado el uso del principio de neutra-
lizaci6n, asi como el de otros principios igualmente *fonolégicos’, en la sintaxis.

1.3. En resumen

Podemos decir, abreviando, que la neutralizacién, como mecanismo de
descripcién ligiiistica, naci6 en la fonologia y, en gran medida, sigue instalada en
ella. Su utilizaci6n fuera de su 4mbito original ha sido muy limitada, en el caso de
la morfologia, poco uniforme en el de la seméntica, donde se multiplicaban por
dos los problemas teéricos ya existentes en su utilizacién fonolégica, e inexistente
en sintaxis. En este ltimo caso, ademas de los factores generales que afectan
también a otros 4mbitos, hay que tener en cuenta la paupérrima situacion de la
sintaxis, como tal, en el estructuralismo clésico, su indefinicién sobre la naturaleza
de su objeto de estudio en relacién con los planos de la lengua y la consiguiente
dificultad de aplicaci6n de cualquier principio estructural a una disciplina en estas
condiciones.

2. OBSERVACIONES AL CONCEPTO DE NEUTRALIZACION

Al margen de cuestiones histéricas, las discusiones actuales en torno al
concepto de neutralizacién permiten comprobar la existencia de algunos impor-

k8 1. Bosque habla de neutralizacién entre el articulo determinado y el posesivo (1980, pro-
blema 29, p4g. 48), y en el caso del articulo determinado y el indeterminado (id. problema 38, p4g. 54),
si bien este tipo de neutralizaciones habria que encuadrarlo dentro del de los paradigmas 1éxicos mds
que propiamente sintdcticos o morfoldgicos.

k Aunque sin una excesiva frecuencia, el término ’paradigma sint4ctico’ ha sido utilizado en
Norteamérica. K.L. Pike (1963) lo emplea, si bien en un sentido més abstracto que el que se podria
identificar con las clases paradigmdticas en fonologia o morfologia, ademds de no considerar el princi-
pio de neutralizacién en ningin momento. Y en relacién con el tema, no es ocioso recordar la précti-
camente inexistente sintaxis de tradicién continental al modo de la fonologia o la semdntica. Lo que
hoy llamamos sintaxis estructural no es otra cosa que la adaptacién de importantes aspectos de marcos
tedricos globales (distribucionalismos) o sintdcticos (gramdtica generativa y derivaciones y reacciones)
a una forma de entender la descripcién lingiiistica que tiene su raiz inicial en F. de Saussure y en la Es-
cuela de Praga.
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tantes puntos de conflicto sobre los que se requiere tomar una decisién si se
quiere llegar a un concepto de neutralizacién ftil para la descripci6n sintéctica.
No se trata, naturalmente, de intentar cerrar el tema de la neutralizaci6n; ni
siquiera de aportar nuevos argumentos a la discusi6n, sino, simplemente, de saber
qué vamos a entender por tal sin ambigiiedades. Para ello es necesario, en primer
lugar, adherirse a una nocién de neutralizacién que pueda considerarse ftil y
coherente, y en segundo lugar, tratar de escoger en los principales puntos de con-
troversia las posturas més adecuadas.

Con respecto al primer punto no debe haber duda de que el concepto de
neutralizacién més perfilado y comprobado es el emanado de la fonologia. Las
formulaciones hjelmslevianas, adem4s de mezclar casos muy distintos de ausencia
de relevancia de rasgos distintivos -neutralizaciones y sincretismos, segfin la dis-
tincién vista en 1.1.3.- no aporta realmente contenido tedrico alguno a la neutrali-
zaci6n *fonol6gica’, aunque desde el punto de vista histérico su formulacién no
carece de interés.

La neutralizacién fonol6gica, por su parte, si bien es un concepto relativa-
mente bien definido, no deja de tener una serie de aspectos conflictivos
-excluyendo ya la postura de aquéllos que por razones tebricas no aceptan el
principio de neutralizacién- que requieren decisiones al respecto. Dos son los
principales puntos de controversia entre los fon6logos: la naturaleza del archifo-
nema y los mecanismos de distincién entre neutralizacion y distribucién defectiva.

2.1. Archiforma y realizacién

Frente a visiones del archifonema tendentes a identificar sus rasgos con los
de uno de los miembros de la oposicién neutralizada, el considerado no-mar-
cadols, un tratamiento coherente y operativo de la nocién no puede méis que con-
siderarlo como un valor formal resultado de la suspensi6én del carécter distintivo
de un rasgo y, por tanto, equidistante de los miembros opositivos neutralizados. T.
Akamatsu, en su profundo estudio sobre la naturaleza del archifonema (1988,
especialmente caps. 8 y 9) llega a una definicién del mismo clara y completa:

The archiphoneme es a distinctive unit whose phonological content is identical with
the relevant features common to the member phonemes of a neutralizable opposition, which is

distinct from any of these member phonemes and which occurs in the position of
neutralization (id., 199).

Lo dicho para el archifonema debe hacerse extensivo a cualquier unidad
resultado de una neutralizacién de caricter no fonoldgico: todo ’archiforma’ es un
valor formal cuyos rasgos distintivos son los que caracterizan la base de compara-

B Hay que decir que la confusién entre archifonema, como nocién formal, y la realizaci6n del
mismo, son propiciadas por la defincién del concepto del propio Trubetzkoi, que alude a "les marques
spéficiques d’un des termes de I'opposition" (1939, 81) como las que pierden su valor fonolégico en
una neutralizaci6n. Cfr. Akamatsu (1988, 6.3.y 8.15. para una detallada revisién de este problema).
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ci6n de la oposicién neutralizada, y los rasgos que caractericen la realizacién de
esa archiforma -ademés de los definitorios de la misma- son irrelevantes para de-
terminar su naturaleza. Dicho de otro modo, que /R/ en castellano se realice
habitualmente como /r/ en posici6n inicial absoluta, y como /£/ en las dem4s posi-
ciones no tiene la menor relevancia para su definicién como archifonema. Igual-
mente, que en castellano el resultado de la neutralizacién de la oposicién 1éxica
/hombre/mujer/ se realice mediante la unidad significarte [’hombre], homéfono
con la de uno de los miembros de la oposicién, no supone diferencia formal con
respecto a otras lenguas en las que dicha neutralizacion se produce de igual modo
y en circunstancias idénticas, pero el archilexema correspondiente se realiza
mediante una unidad significante distinta a la de cualquiera de los miembros de la
oposicidn, caso del alemén Mensch como realizacién del archilexema que neutra-
liza la oposicién /Mann-Weib/. Y el mismo cardcter habra de tener la ’archifun-
cién’ que surja como resultado de la neutralizacién de una oposicién entre fun-
ciones sintécticas.

2.2. Neutralizacion y distribucién defectiva

Un segundo problema, y viejo conocido de los fonélogos funcionalistas, es
el de la delimitacién entre neutralizacién y distribucién defectiva. Hasta hace
poco era raro encontrar quien se enfrentase con la blisqueda rigurosa de criterios
diferenciadores de uno y otro concepto, pues, o bien veiamos un rechazo frontal
del primero -caso de la mayoria de los fon6logos norteamericanos-, o bien se pre-
sentaba la existencia de la neutralizacién, y su diferencia con la distribucién
defectiva, como axiomaética y, por tanto, de explicaci6n innecesaria. E. Alarcos,
por ejemplo, despacha el problema en exactamente cuatro lineas, en una clara
ilustracién de la segunda postura mencionada'®, El mismo T. Akamatsu (1988),
que dedica todo el capitulo 6 de su voluminoso libro sobre la neutralizaci6n a este
problema, no hace otra cosa que insistir constantemente en lo obvio de la diferen-
cia, e ilustrar los numerosos casos de imperdonables confusiones, incluso entre
funcionalistas, pero sin proporcionar criterios ftiles para que aquéllos que no
crean en axiomas puedan hacer sus propias comprobaciones 7 Lo cierto es que,
ante casos como los aducidos por Alarcos (1950, 51; Cfr. nota 16 supra), ni él ni
Akamatsu nos proporcionan justificacién de por qué, por ejemplo, la no existencia

15 Lo que Alarcos dice exactamente es "Hay que separar de la neutralizacién los casos de dis-
tribucién defectiva de fonemas. Por ejemplo: el hecho de haber en espafol grupos tr-, dr-, y de faltar tl-,
dl-, no autoriza a decir que /1 y /l/ se neutralicen tras /#/ y /d/." (1950, 51)

7 Para ser exactos habria que decir que Akamatsu busca criterios diferenciadores aqui y all4,
pero s6lo como apoyo a su idea inicial de la fundamental y evidente diferencia entre ambos conceptos,
y sin lograr ninguno considerable como definitivo. Asi, se adhiere a la idea de Trubetzkoi segiin la cual
sélo las oposiciones bilaterales son neutralizables (id. 47-48), lo cual no soluciona el caso mencionado
por Alarcos, o alude de un modo ciertamente poco claro al cardcter paradigmdtico del primero, frente
al sintagmdtico del segundo (7d., 184-192).
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de grupos - o dl- debe ser considerada como distribuci6én defectiva del fonema /1/
tras /t/ o /d/, y no como la neutralizacién de liquidas, en ese contexto, con realiza-
cién normativa del archifonema /L/ en vibrante.

Una excepcién a esta forma ’axiomética’ de tratar la diferencia entre neu-
tralizacién y distribucién defectiva la proporciona A. Veiga Arias (1978 y 1984)
sirviéndose de la jerarquizacién de las oposiciones fonolégicas. De acuerdo con
Veiga Arias, las oposiciones estdn jerarquizadas, de modo que las de nivel supe-
rior presuponen las de nivel inferior, pero no al revés, o, en sus palabras:

dirfamos en términos glosemdticos que las oposiciones agudo/grave y vocal/consonante son

funtivos de una determinacién, en la que la oposicién agudo/grave es la variable y la

vocal/consonante la constante: la primera no puede existir sin la segunda, pero ésta puede
existir sin aquélla (1978, 263).

De esta jerarquizaci6n extrae el concepto de dominancia, explicado como sigue:

La oposicién vocal/consonante es, pues, la que confiere unidad al sistema fonem4tico
por ser la primera de la lengua: todos los fonemas han de ser necesariamente o vocales o con-
sonantes; y es la base o soporte de cualquier otra oposicién: todos los demds rasgos se afiaden
al rasgo vocal o al rasgo consonante. Proponemos llamar a esta prioridad o jerarquia domi-
nancia (ibid.)

Mai4s abajo nos proporciona un buen ejemplo de jerarquizacién con el sistema
vocélico del gallego. Asi, las oposiciones distintivas que diferencian las siete vo-
cales del mismo:

fil hu/

le/ o/

Kl 4
/a/

pueden jerarquizarse, partiendo de la consideracién de que, en este subsistema el
punto de articulacion ’domina’ sobre el modo, y dentro de éste, esto es, en el
grado de abertura, también se presentan jerarquias. El siguiente grifico puede
resumir la idea de Veiga Arias al respecto:
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I SILABA TONICA

abertura mdxima

/a/ abert. minima

Al
h/

II SILABA ATONA NO FINAL

TOMAS JIMENEZ JULIA

SISTEMA VOCALICO GALLEGO

abertura no mdxima

abert. no minima

mayor abert.  menor abert.

) le/
R/ lof

/\

abertura maxima

fal

III SILABA ATONA FINAL

abertura maxima

flal

abertura no méxima

N

abert. minima abert. no minima

n [E/
o/ n/

abertura no méxima

1E/ 10/

De la anterior representacién se deduce que "para que una oposicién
pueda neutralizarse es necesario que no tenga dominancia” (id. 276)18, con lo que,

13 De acuerdo con esto se explica el sistema de neutralizaciones reflejado en los esquemas
anteriores. En palabras de Veiga Arias:

"la oposicién abierto/no abierto en gallego, que realizan los fonemas /¢-e/ y /9-0/,
carece de dominancia y estd, por tanto, en condiciones de neutralizarse, cosa que sucede en
silaba 4tona. La oposicién abertura no-minima/abertura minima, que en gallego realizan el
archifonema /E/ y el fonema /i/, y /O/ y /u/, en posicién 4tona no final, carece de dominancia
por estar neutralizada la oposicién abierto/no-abierto; en castellano esta oposicién est4 reali-
zada por los fonemas /i-¢/ y /u-o/,y, por carecer de dominancia, lo mismo que en gallego en la
posicién citada, estd en condiciones de neutralizarse, cosa que tiene lugar en silaba 4tona final

de palabra (...).

Aunque resulte redundante, conviene insistir en que si en posicién asildbica la oposi-
cién anterior/posterior no tiene dominancia, las oposiciones abierto/no abierto, abertura
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de paso, la jerarquizacién nos proporciona un criterio de distincioén entre neutra-
lizaci6n y distribucién defectiva. De nuevo en palabras de Veiga Arias:
si un rasgo tiene dominancia en la posicién A, pero no la tiene en la posicién B, diremos que
en B estdn neutralizadas las oposiciones sobre las que domina en A el rasgo en cuestién. Asi,
el rasgo vibrante domina sobre la oposicién simple/miiltiple en posicién intervocidlica,
carofcarro, pero no en posicién inicial de palabra, donde, consiguientemente, diremos que la
oposicién simple/multiple estd neutralizada.

Pero, en cambio, si un rasgo en una oposicién A no encuentra su oponente realizado
en ningin fonema, pero tiene dominancia en ese caso se dird que se trata de una deficiencia de
distribucién. Asi, el rasgo vocal en nicleo sildbico no encuentra realizado su oponente, el con-
sonante, en ningin fonema; pero como en esta posicién el rasgo vocal posee dominancia,
diremos que se trata de una deficiencia o restriccién en la distribucin de las consonantes, en
virtud de la cual est4dn excluidas del niicleo sildbico (id. 278-279).

Aunque no hay en el trabajo de Veiga Arias un estudio sistemético de las
jerarquias del sistema fonolégico del gallego o del castellano, encontramos par-
cialmente esta labor en otros autores que permiten comprobar tanto los proble-
mas como la utilidad de la idea. A. Veiga (1984 y 1985) muestra, a proposito de
diferentes problemas fonolégicos del castellano, posibles jerarquizaciones de las
oposiciones que definen su sistema consonéntico.

Naturalmente, el que la jerarquizacién de las oposiciones sea una medida
conveniente para poder disponer de un criterio de distincién entre neutralizacién
y distribucién defectiva no quiere decir que sea suficiente para acabar con los
problemas. Para empezar, la misma tarea de la jerarquizacién supone decisiones
de no siempre facil resolucién’®. Ademiés, un manejo coherente, hasta sus tltimas
consecuencias, de las ideas de Veiga Arias y sus implicaciones nos lleva a una
conclusién que, aunque tedricamente impecable, serd dificil de aceptar por
muchos, a saber, que en un sistema fonolégico como el espafiol no se puede
hablar de distribucién defectiva més que en el caso de la no aparicién de conso-
nantes en nficleo sildbico. En todos los demas casos hay que hablar de neutraliza-
cién con realizaciones varias del archifonema?’, incluyendo los casos aducidos por
Alarcos (Cfr. nota 16).

minima/abertura no minima, y abertura mdxima/abertura no méxima estdn neutralizadas".

(1978,276)

Y aiiade "Pero hay que subrayar que la dominancia de un rasgo no siempre es constante;
puede suceder que en una determinada posicién un rasgo dominado por otro pierda su dominancia, y
la conserve cuando va dominado por un rasgo distinto (...): en gallego el rasgo abertura no méxima
pierde su dominancia sobre las oposiciones abertura minima/abertura no minima y abierto/no abierto
en diptongo con semivocal [j] cuando sobre él domina el rasgo anterior o agudo (corrijo una evidente
errata del texto T.J.J.)." (ibid.) Y lo mismo ocurre con la semivocal [y] cuando el rasgo dominante es el
posterior o grave.

& Hay que reconocer un cierto peligro de circularidad en la argumentacién de Veiga Arias.

Asi, mientras diferencia la neutralizacién y la distribucién defectiva segin la jerarquizacién de los ras-
gos existente, que determina el sistema de dominancias, sefiala, al tiempo, que "son precisamente las
neutralizaciones (...) lo que permite ordenar los distintos rasgos segiin su dominancia" (1984, 43)

n Esta conclusién parece desprenderse de A. Veiga (1985).
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Pese a estas consecuencias ’extremas’ -aunque enormemente coherentes y
perfectamente defendibles- no hay duda que el punto de vista de Veiga Arias y, a
partir de €l, el de A. Veiga, supone un paso importante en la delimitacién de
criterios para la distinticién que nos ocupa. Méxime cuando, adem4s de su aplica-
ci6n para el estudio de los (sub)sistemas fonolégicos, ha sido utilizado en el de los
valores verbales, esto es, en el estudio de unidades signicas, con resultados fran-
camente interesantes (Cfr. Veiga, 1986).

De acuerdo con lo anterior -y resumiendo- considero que una nocién de
neutralizacién que pretenda al tiempo claridad, rigor y utilidad debe (i) ser defi-
nida como la suspension de una oposicién cuyo resultado tiene los rasgos genera-
les atribuidos por Akamatsu (1988, 199) al archifonema, y (ii) ser aplicada a un
sistema de oposiciones jerarquizadas que permita decidir qué y por qué vamos a
considerar neutralizacién y qué y por qué distribucién defectiva, sin atarnos a
prejuicios tan extendidos como poco fundamentados.

3. LA NATURALEZA DE LA NEUTRALIZACION SINTACTICA

Como se indicé hace un momento (apdo. 1.2.2), el planteamiento de
Martinet, acorde con su doble articulacién, no permitia ver més neutralizacién de
rasgos distintivos en el plano del significante que la de los fonol6gicos. Su idea de
las unidades ligadas a cada articulacién, esquematizada como sigue:

22 art.--> Fonemas. SIGNIFICANTE
Monemas <--12 art.
(Morfemas y Lexemas)
SIGNIFICADO

no da lugar a la consideracién de otras organizaciones significantes, y obliga a
remitir todo lo relativo a la sintaxis (sus monemas funcionales) a relaciones de
contenido. Ahora bien, si frente a esta concepcién, mantenemos el valor signifi-
cante de las funciones sint4cticas y organizaciones funcionales, de acuerdo con la
visién conocida de Trujillo (1976) o Rojo (1979), esto es, si toda funcién sintdctica
es vista como una forma de significante que, como tal, expresa un valor seméntico
(una funcién semdntica) y que es manifestada mediante recursos sustanciales
diversos, no necesariamente fonemaéticos, entonces las oposiciones establecidas
por las funciones sint4cticas podran verse como oposiciones del plano expresivo, y
su tratamiento, incluyendo sus posibilidades de neutralizacién, podrd hacerse
bésicamente paralelo al del sistema fonoldgico. Asi, considerando que en la reali-
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zacién de una funcién sintéctica intervienen los componentes representables, en
sus aspectos esenciales, como sigueZl.

FUNCION SINTACTICA FUNCION SEMANTICA
Plano Expresivo Plano del Contenido
Forma /SUJETO/ /AGENTE/ (Ejs. 1,2,3)
/TERMINOY/ (Ej. 4)
Sustancia [Concordancia con [actor] (Ejs. 1,2)
el pred.] (Ejs. 1,3,4) [experimentad.] (Ej. 3)
[ausencia de prep.] [objeto] (Ej. 4)
(8j-2)
Ejemplos: (1) Estos chicos trabajan mucho.

(2) Cooperando todos serd més fcil.
(3) Luisse mared en el barco.
(4) El dolar fue devaluado artificialmente.

la neutralizacién de dos formas significantes podra y debera guardar un parale-
lismo con la neutralizacién de formas expresivas que no son significantes, sino
figuras de expresi6n, al igual que los fonemas, aunque en distinto modo de arti-
culacién. Dicho de otro modo, si en la neutralizacién fonolégica se suspende la
relevancia de ciertos rasgos sustanciales (aqui los relativos al punto de articula-
cién), de modo que las unidades formales distinguidas precisamente por ellos
dejan de ser tales, apareciendo la archiforma caracterizada por la base de compa-
racién de los fonemas que han sufrido dicha suspensién, seglin se ilustra en el
siguiente esquema a propdsito de las consonantes nasales:

FONEMAS Rasgos Distintivos
conson. nasal bilab. alveol. palatal
/m/ + + + - .
/n/ + + - + g
w F g - - +
/N/ + + 0 0 0

lo mismo exactamente podra detectarse en las funciones sintécticas, entendidas
como formas de significante, sin que el hecho de que éstas sean significantes de
signos y aquéllas figuras expresivas tenga la menor relevancia ante el factor
fundamental de que ambas constituyen formas expresivas manifestadas mediante

2 Para una visién en profundidad de los términos del esquema Cfr. G. Rojo (1979, especial-
mente apdo. 5).
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rasgos sustanciales. El siguiente esquema puede ilustrar la manera en que se ha de
llevar a cabo un proceso de neutralizacién de funciones sint4cticas paralelo al de
oposiciones fonolégicas.

FUNCION SINTACTICA Rasgos distintivos
r-1 -2 r-3 r4
/funcién a/ + + + .
/funcién b/ + + - s
/funcién ¢/ + + % :
/archifuncién D/ + + 0 0

Podria aducirse, como objecién al paralelismo etablecido, que frente al
hecho de que los rasgos fénicos, en la medida en que se prueba su pertinencia,
son definitorios de los fonemas, las continuas alusiones a la falta de biunivocidad
entre funcién sintictica y rasgos realizativos no permiten un tratamiento similar.
Esto es, que los rasgos realizativos de las funciones no pueden ser tratados como
’pertinentes’ y, por tanto, tampoco como neutralizables. Creo, sin embargo, que
una objecién asi supondria una mala interpretacion de la verdadera relacién entre
funcién sintictica (forma) y realizaci6n (sustancia). Una cosa es ligar un rasgo
sustancial a una funcién, de modo que la funcién se defina por ese rasgo™, y otra
negar pertinencia alguna a la sustancia realizativa en el caso de las funciones. Las
funciones, como formas organizativas que son, estdn por encima de su realizacion,
que es algo ma4s inestable y susceptible de modificaciones més rapidas que aqué-
llas, pero no puede haber dos funciones que posean un conjunto de rasgos reali-
zativos totalmente comunes. Atin en el caso de ambigiiedad, como en Ana pre-
senté a sus padres a Raquel, donde no se sabe quien es el objeto presentado y
quien el destinatario de la presentacién o, en términos sint4cticos, cuél es el com-
plemento directo y cuél el indirecto, el conjunto de rasgos realizativos con el que
puede conmutar uno y otro complemento son diferentes. Dicho de otro modo, un
rasgo realizativo no suele ser, por si mismo, definidor de una funcién, pues su
rentabilidad trasciende normalmente este uso, pero cada funcién tiene un inventa-
rio de posibles rasgos sustanciales parcialmente distinto al de las dem4s funciones.
De hecho, como veremos en el apdo.4, la jerarquizacion, aunque bésica, de los
rasgos identificativos de las funciones permite ver la similitud general con la esta-
blecida para los rasgos fonoldgicos.

= Como hace E. Alarcos Llorach (Cfr., por ejemplo, 1977), al considerar como significante
del "contenido ’sujeto’ la "concordancia de nimero con el niicleo” (pdg. 15).
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De acuerdo con lo anterior, los rasgos realizativos de las funciones pueden
ser tratados como los rasgos f6nicos, pese a su distinta naturaleza y su mayor
heterogeneidad. La suspensién de la pertinencia de uno de esos rasgos da como
consecuencia la indiferenciacién de oposiciones (de funciones) sint4cticas y, con
ello, la aparici6n de una ’archifuncién’ definida por la base de comparacién de las
funciones precedentes. Queda claro que el resultado de esta neutralizacién es una
forma de significante, ya que lo que se suspende es uno o més rasgos realizativos
distintivos de formas significantes, y en ningfin caso rasgos significativos. Quiere
esto decir que lo neutralizado no es el significado que puedan expresar las funcio-
nes neutralizadas y que, por tanto, la ’archifuncién’ no suspende ninglin rasgo
significativo, a diferencia de lo que ocurre con las neutralizaciones léxicas, en las
que es siempre un rasgo sémico el suspendido (Cfr. el rasgo [ +/- macho], suspen-
dido en el archilexema /HOMBRE/, resultado de la neutralizacién de la oposicién
/hombre-mujer/).

Veamos ahora cuéles pueden tomarse como rasgos realizativos distintivos
de las funciones clausales para, posteriormente, examinar algunos posibles casos
de neutralizacién.

4. LAS UNIDADES CLAUSALES

Hacer un inventario de funciones clausales no ofrece mayores dificultades
ya que, salvo matizaciones esporadicas, existe un casi total acuerdo sobre el
nimero y caricter de las mismas. Otra cosa es su sistematizacién: {Cabe ordenar
y jerarquizar las funciones sintacticas a partir de rasgos opositivos, en una clasifi-
cacién que guarde paralelismo con la de los fonemas o los sememas? La respuesta
-creo- debe ser afirmativa, si bien ello no implica que los rasgos que nos sirvan
como criterio de clasificaci6n sean faciles de determinar.

Si partimos de la idea de que las funciones clausales son todas comple-
mentaciones seménticas del verbo que funciona como predicado, de acuerdo con
la visién clésica y reproducida en E. Alarcos (1968)23, se pueden considerar en la
organizacién acusativa de la cldusula dos grandes clases de funciones de acuerdo
con su estatus dentro de la unidad de la que forman parte: el *sujeto’, por un lado,
y el resto de las complementaciones, por otro. Estas dos clases suponen una parti-
ci6n inicial con un caricter comparable al que en el sistema fonolégico distingue
entre vocales y consonantes, con contextos bien diferenciados y, en paralelo con

= Cfr. E. Alarcos Llorach (1968, 149 y ss.). Es preciso sefialar que la extensién de la accién
verbal como base de la descripci6n de la cldusula es propia del uso restringido del término ’transitivi-
dad’, y debe excluir, consecuentemente, los llamados verbos copulativos, que por su particular estruc-
tura léxica no ’se extienden’ mds all4 de sus valores semdnticos, y en los que la estructura clausal, por
tanto, se guia por otros pardmetros.
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este caso, supone el prototipo de distribucién defectiva en sintaxis?. Mientras el
sujeto, en las lenguas en las que sea licito tal consideracion, es, por decirlo répi-
damente, el resultado de fijar gramaticalmente, mediante mecanismos sustanciales
diversos, un tema primitivo, que puede -y suele- seguir actuando como tal tema
tras la gramaticalizaci6n, los demés complementos son extensiones seménticas del
verbo, pero sin el cardcter de ’tema clausal’ del primero. Asi, aunque el sujeto
designa un valor seméntico mas dentro de las valencias del verbo (actor’, *expe-
rimentador’u ’objeto’ de la accién o proceso designado por el verbo), no esté
’regido’ gramaticalmente por éste: el nominativo’, como caso cero, o la *ausencia
de preposicién’ que algunos postulan como tarjeta de visita del sujeto (Cfr. Alar-
cos, 1968, 154) no hacen sino reflejar consecuencias de esta falta de reccién. La
adaptacién de los rasgos flexivos del verbo a los correspondientes del sujeto (y no
al revés), en aquellas lenguas en las que se produce concordancia entre sujeto y
verbo, evidencia, asimismo, el sentido en el que camina la reccién. La expresién
gramatical de los complementos ’oblicuos’ (directo, indirecto, etc.), sin embargo,
est4 condicionada por el verbo de la cldusula en la que funcionan

Tras este primer corte, existe la posibilidad de considerar, dentro de los
complementos oblicuos, diversas jerarquizaciones, segiin la éptica adoptada. En
nuestro caso parece pertinente considerar una divisién entre funciones *extensivas’
¢ ’intensivas’, seglin veremos més abajo. Finalmente, y en un tercer nivel, los com-
plementos oblicuos se clasifican de acuerdo con el conjunto de tipos de unidad
que pueden realizar una complementacién verbal, asi como por su situacién
jerérquica. Asi, si partimos del hecho de que todo complemento no subjetivo es
heredero de una complementaci6én marcada casualmente en latin, podremos con-
siderar que el rasgo comiin de toda funcién sintictica clausal no subjetiva es su
posible realizacién medlante el directo heredero de la unidad con flexién casual:
la frase preposwlonal . A partir de aqui, las diversas conmutaciones de esta frase
preposicional definirdn las ’variantes’ de este complemento oblicuo, esto es, las
distintas funciones clausales. Asi, cuando un complemento oblicuo no periférico
puede ser directamente expresado en castellano mediante una frase nominal, una
frase sustantiva un sustantivo o, simplemente, un pronombre 4tono, sin necesidad

n No creo que la distincién inicial entre ’sujeto’ y complementacién ’oblicua’ como clases sin
conmutacién posible implique, por si misma, nada sobre el nivel de estructura jerdrquica al que deban
situarse las unidades funcionales de la cldusula, aunque sin duda parece mds cercana a una segmenta-
cién primaria de ’sujeto/predicado’ que a una segmentacién de otro tipo. )

& Naturalmente hay ciertas restricciones en lo relativo al tipo de unidad que puede aparecer
como sujeto de un verbo. No parece muy aceptable una secuencia como *ser tonto €l parece evidente,
frente a la obligada que €l es tonto parece evidente, pero ello, mds que a restricciones sintécticas de
cardcter general, se debe con toda probabilidad a restricciones seménticas de verbos concretos. Cfr. la
perfectamente normal comer demasiado parece poco saludable.

% Naturalmente hay que matizar esta afirmacién en el caso del complemento directo, pero
ello no alterarfa la fundamental similitud entre este elemento funcional y los demds complementos
oblicuos. Vid. infra.
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(aunque con ciertas posibilidades) de usar la preposicién como marca, entonces
hablamos de Complemento Directo; cuando la realizacién del pronombre oblicuo
es, bien mediante un pronombre 4tono, bien mediante una frase preposicional
(restringida a la preposicién a), y frecuentemente mediante ambas al tiempo,
entonces estamos ante lo que se denomina en la tradicién espafiola un Comple-
mento Indirecto. Si la preposicién es marca obligada y, por tanto, el complemento
es forzosamente una frase preposicional, hablaremos de Suplemento, de acuerdo
con el término acufiado por Alarcos Llorach (1968). Si esta frase preposicional
puede conmutar libremente con un adverbio o una frase adverbial, entonces
podemos hablar, de acuerdo con la idea de G. Rojo (1990) de Complemento
Adverbial. Y, finalmente, si la frase preposicional conmuta libremente con un
adjetivo o frase adjetiva, entonces decimos que estamos ante un complemento
Predicativo (de Sujeto, de Complemento directo, etc. segiin con quien manifieste
relaciones a través de la concordancia)27. (1-5) ilustran brevemente las caracteri-
zaciones anteriores:
(1) a.Loviayer

b. Vi a Juan/el partido/ rayos espantosos/ rayos
(2) Lehice unregalo a Ana.

(3) Dispongo de poco tiempo
(4) Son amigosy residen en Talavera/alli
(5)  Liegé con tres heridas/ muy herido/ reventado.

De acuerdo con lo anterior, en la jerarquizacién de las oposiciones (de las
funciones) sint4cticas clausales en espafol hay que distinguir tresniveles de abs-
traccién: (a) un primero de caracter formal, que hace referencia al estatus comu-
nicativo, en primer lugar, y gramatical con respecto a las imposiciones a o del
verbo, en segundo, y que nos permite distinguir entre la funcién Sujefo (con un
rasgo [- regido por el verbo en cuanto a unidad gramatical] o, quiz4 m4s exacta-
mente, [+ regente de ciertos rasgos del verbo]) y los demés Complementos, que
no son sino extensiones seménticas del significado verbal y est4n condicionados en
cuanto a su forma por el verbo concreto del que se trate; (b) en un segundo nivel,
y pensando en las posibilidades de neutralizacién, podemos considerar tentativa-
mente en la existencia de una oposicién entre funciones ’extensivas’ y funciones
intensivas’, que separarian aquellas que son extensiones transitivas de la acci6n
verbal y aquellas que son modificaciones ’intensionales’, bien de la cl4usula, bien
de alguna unidad funcional, pero no acciones exigidas por el verbo en el eje transi-
tivo™. Entre las primeras se encuentran funciones nucleares del tipo comple-

= No incluyo como funcién sint4ctica diferenciada el complemento agente, ya que, desde una
dptica estrictamente sintdctica, se trata de un complemento circunstancial més, con valor agentivo.

3 No se trata de la diferencia entre unidades funcionales obligatorias y no obligatorias, sino
de las obligatorias en estructuras extensivas, por un lado, y las intensivas (obligatorias o no), por otro,
de acuerdo con la visién de las mismas mostrada por M.A.K. Halliday (1967, 40 y ss.), e incluyendo
dentro de estas ultimas los llamados circunstanciales.
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mento directo, complemento indirecto, suplemento o complemento adverbial.
Entre las segundas, los circunstanciales o los complementos predicativos.29
Finalmente, dentro de este dltimo nivel, (c) las diferencias entre funciones ’exten-
sivas’ se verificarian segiin rasgos diferenciales, del tipo de los vistos hace un
momento. Las funciones ’intensivas’, por su parte, tienen como rasgo opositivo
primario el nivel de estructura jerdrquica (Cfr. apdo. 5.2. infra), y secundaria-
mente unas diferentes posibilidades conmutativas, que pueden condensarse en en
el rasgo [ +/- conmutacién con adjetivo] . En esquema:

Funciones clausales

/\

+ tema gramaticalizado [— tema (= + regido)]
(- regido gramaticalmente

- por el verbo)

Funcién Recta (= SUJETO) Funcién Oblicua

(= COMPLEMENTOS)

///\

[+ intcnsién]30 [+ extensi6n]
MODIFICACION EXTENSION
-mod. +mod.
claus. claus.
+adjet -adjet
PREDICATIVO CIRCUNS. CDIR. CINDR. SUPL. CADV.

il En este sentido hay que decir que la diferencia entre constituyente 'regido’ y 'no regido’ por
el predicado no conlleva diferencias sustanciales inherentes a la distincién. Con la sola excepcién,
quizd, del complemento directo, cualquier complemento oblicuo puede ser considerado como circuns-
tancial o como regido (suplemento, complemento adverbial, indirecto),ya que uno y otros pueden
tener las mismas realizaciones potenciales. Lo que los distingue es su situacién con respecto al nicleo
clausal y la interpretacién asociada. Asi, adaptando un ejemplo de S. Kuno (1980. 230. Cfr.también
1982a e 1. Bosque, 1984, 188 y ss.), en una secuencia como Juan naci¢ en el afio de las luces, puede
demostrarse que el complemento oblicuo es obligatorio, esto es, que se trata del verbo 'nacer +
lugar/tiempo/modo’(Cfr. ?Juan nacié), mientras que en Juan nacié en Murcia en el afio de las luces el
mismo complemento puede comportarse como un circunstancial, por estar el hueco funcional obliga-
torio de la cldusula ya satisfecho. Para la decisién de si estamos ante uno u otro tipo de constituyentes
son muy itiles, como indicios, tanto la focalizacién habitualmente asociada a los constituyentes como
las posibilidades de eliminacién, por consabidos, usados como respuesta a una pregunta (Cfr., ademds
de las dos referencias anteriores, Kuno, 1982b).

- Los rasgos concretos que oponen cada grupo son heterogéneos, y no tiene sentido deta-
llarlos ahora. Cabe destacar que algo como la situacién jerdrquica de los constituyentes no opone
directamente los miembros extensivos de los intensivos, sino que funciona como pertinente dentro del
subgrupo de los intensivos y, como veremos, s un rasgo neutralizable.
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En los casos de neutralizacién de funciones clausales, una de las funciones
de nivel no minimo (erigida en archifuncién) puede verse realizada por varios ras-
gos simultdneos que son distintivos en contextos de no neutralizacién. Cabe, pues,
la posibilidad de que, al igual que el archifonema /N/ tiene como rasgos distintivos
la base de comparacién de las distintas nasales, y como realizaci6n una bateria de
posibilidades que incluye cualquiera de las de cada miembro de la oposicién neu-
tralizada, lo mismo encontramos en la neutralizaci6én de funciones sint4cticas,
donde el rasgo que permanece es la base de comparacién,por ejemplo [- tema], en
el caso de la neutralizacién més general, siendo todos los demés rasgos de caréc-
ter no pertinente. En esquema:

funcién -tema f.prep. f.nom.  pron.dtono adv. adj.
gramat.
comp. directo + +/- +/- +/- v @
comp. indirecto + + - ‘ + & .
suplemento + + - - - -
comp. adverb. + + - - + =
comp. predicat. + + - < - 4
COMP.OBLICUO + 0 0 0 0 0

Volviendo a la jerarquia antes establecida, podemos decir que, si excep-
tuamos la primera oposicién, que distingue funciones en distribucién defectiva,
todas las dema4s son neutralizables. Podemos encontrarnos con la realizacién de la
(archi)funcién ’complemento oblicuo’ o con un ’complemento intensivo’. La pri-
mera supone la neutralizacién m4s general entre las funciones clausales, siendo la
segunda de nivel més bajo. No parece que se encuentren casos de realizaciones de
la archifuncién ’complemento extensivo’, ya que ésta siempre seria homologable a
la del ’complemento oblicuo’.

Veamos ahora qué casos concretos podemos considerar como neutraliza-
ciones de funciones clausales.

5. NEUTRALIZACION DE FUNCIONES CLAUSALES: ALGUNOS CASOS
5.1 La archifuncién ’complemento oblicuo’
De acuerdo con lo visto, la primera neutralizacién se produce cuando el

rasgo que opone ’complemento extensivo’ de ’complemento intensivo’, esto es, la
primera oposicion neutralizable, se encuentra en un contexto en el que carece de
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dominancia. Este caso es el proporcionado por las llamadas coordinaciones hete-
rogéneas. Ejemplos como (1-3) han sido raramente abordados, quizé por conside-
rarse flagrantes violaciones de los principios bésicos de la coordinacién.

(1) Compré todos los libros que quise y con muy poco dinero.

(2) Llegd muy tarde y muerto de cansancio.

(3) En el tiempo que estuvo de alcalde se dedicé a prohibir todo y a todos.

(4) Hay muchos trabajos peligrosos y mal pagados.

La experiencia dice, sin embargo, que estas y otras muchas supuestas viola-
ciones de la coordinacién son absolutamente normales en el uso de la lengua.
Como ya se apunt6 en otro lugar (Cf. Jiménez Juli4, 1991, 237), la coordinacién es
el recurso habitual para situar elementos inicialmente heterogéneos en un mismo
plano con respecto a un tercero. El requisito de la identidad funcional entre
miembros coordinados, entendido como la imposibilidad de coordinar unidades
cuya funcién sintactica aislada sea diferente, no se ajusta a la realidad de la len-
gua. M4s bien convendria decir que la identidad funcional de los miembros coor-
dinados es una consecuencia de la coordinacién, lo cual explica, a su vez, la fre-
cuencia con la que normalmente -aunque no siempre- se coordinan unidades que,
de entrada, ya muestran esa identidad funcional.

Tampoco parece adecuado tratar (1-4) como casos de elipsis. La elipsis,
como mecanismo de descripcién gramatical, no puede ser la mera posibilidad de
interpolacién de unidades ausentes, sino tan sélo aquella interpolacién que se
produce en ciertas condiciones y con determinadas normas (Cfr. Jiménez Julig,
id.;f y dificilmente puede considerarse que estas condiciones se produzcan en (1-
4)>". {Qué ocurre, entonces, en casos como los de estos ejemplos? La respuesta
no puede ser otra que la neutralizacién. En efecto, a la hora de expresar comple-
mentaciones diversas de un nticleo, sea éste oracional, clausal o frasal, la lengua
permite su expresién como (i) unidades diferenciadas o como (ii) parte de un
todo finico dotado de miembros distintos. El caso (i) es el que comprobamos en
ejemplos como (5-8),

(5) Compré todos los libros que quise con muy poco dinero.

(6) Liegd muy tarde muerto de cansancio.

(7) En el tiempo que estuvo de alcalde se dedic a prohibir todo a todos.
(8) Hay muchos trabajos peligrosos mal pagados.

en los que, aceptando la imposibilidad de coexistencia de funciones sintécticas
iguales en un mismo nivel de estructura jerarquica, salvo entre miembros de una
coordinacion, la diferencia de estatus de los complementos vendré dada, bien por
la diferencia de valores funcionales coexistentes en un mismo nivel jerarquico

. Aunque no es este el momento de entrar en detalles sobre las razones por las que seria
inadecuado considerar éstos como casos de elipsis, se puede mencionar, en primer lugar, la dificultad
de interpolacién, en muchos casos, de lo supuestamente elidido, sin alterar el significado de la secuen-
cia (Cfr. Hay muchos trabajos peligrosos y hay muchos trabajos mal pagados) y, en segundo, la ausen-
cia de la pausa entonativa propia de los verdaderos casos de elipsis.
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-caso de las funciones clausales-, bien a través de su distinta situacién en la
estructura jerarquica -caso de los modificadores frasales-. (5b-8b) podrian reflejar

graficamente la estructura de (5-8).

(5b) cléusu1a32
NUCLEO C.CIRCUNSTANCIAL
f. prepos.
PREDIC. C.DIRECTO DIRECTOR  TERMINO
l l
verbo f.nom. prep. f.sust.
Compré todos los libros con muy poco dinero
que quise
(6b) cldusula
33

NUCLEO C.CIRCUNSII‘ ANCIAL

f.adverb.

PRED. PREDI(IZATIVO

f.adjet.

Llego muy tarde muerto ;c cansancio

32

Para detalles sobre las convenciones arbéreas, vid. Rojo-Jiménez Julid, 1989, 84 y ss.

h No entro ahora en el mds que probable valor no circunstancial de muy tarde, de acuerdo

con lo dicho en la nota 29. Cfr. asimismo G. Rojo (1990).
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(7b) cldusula
C.CIRCUNSTANCIAL NUCLEO
fprep.
PRED{CADO SUPLEMEMTO
verbo f.prep.
DIR TERIIVIINO
l
prep. cldusula
/]\
PRED. CDIR. CIND.
| | !
verbo pron. fprep.
En el tiempo que estuvo  se dedicd a prohibir . todo  a t;os
de alcalde
(8b) cldusula
PREDICADO C. DIRECTO
l |
verbo f.sust.
/””‘\
MOD. NUCLEO
I
cuant.
NUCLEO MOD.
|
f.adjet.
NUCLEO M(")D
sust. adjet.
Hay muchos trabajos - peligrosos  mal pagados

El caso (ii) se produce en ejemplos como (1-4), repetidos ahora como (9-
12).

(9) Compré todos los libros que quise y con muy poco dinero.

(10) Lleg6 muy tarde y muerto de cansancio.

(11) Bn el tiempo que estuvo de alcalde se dedicé a prohibir todo y a todos.
(12) Hay muchos trabajos peligrosos y mal pagados.
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Ahora no se trata tanto de superponer complementaciones a un nficleo ini-
cial, sino de acumular caracteristicas diversas en una sola complementaci6n.
Naturalmente la posibilidad acumulacién a través de la coordinacién tiene ciertas
restricciones, pero éstas son basicamente de tipo seméntico, y no residen prima-
riamente en la identidad funcional de los miembros coordinados en su calidad de
unidades aisladas, como se ha dicho repetidamente, sobre todo desde el, por otra
parte, magnifico trabajo de S.C. Dik (1968). En este segundo caso las diferencias
funcionales dejan de tener relevancia sintéctica, siendo lo tnico pertinente la
existencia de un valor complementario complejo, integrado por unidades con
notables diferencias de realizacién sustancial, pero sin que estas diferencias influ-
yan en la naturaleza del conjunto. (9b-12b) reflejan la estructura de (9-12) y per-
miten ver la diferencia mencionada.

(9b) cldusula
PREDICADO COMPLI(ZMENT (0]
verbo estructura coordinada
MIEMBRO & MIEMBRO
| | |
f.nom. co f.prep.

Compré todos los libros que quise y con muy poco ;mcro

(10b) cldusula
PREDICADO MODIFIICADOR
verbo estructura coordinada
MIEMBRO & MIEMBRO
| |
f.adverb. co f.adjetiva

Liego muy tarde y muerto ;c cansancio
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(11b) cldusula
C.CIRC. NUCLEO
f.prep. /\
PREDICADO SUPLEMENTO
velrbo f.prep.
DIR TERM
pr[ep clélisula
PREmMPLEM.
velrbo est.coord
MIEMB & MIEMB
pll'on (io f.pxl'ep
| |
En el tiempo  se dedicé a prohibir todo y a todos
que estuvo de
alcalde
(12b) cldusula
PREDIlCADO COMP.DIRECTO
verbo f.s!.\st.
MODIMCLEO
cualnt.
NUCLEO MOI?IFIC
m!st. est. coordin.
T T
MIEMB. & MIEMB.

a(lij. c‘o f.aldj.

Hay muchos trabajos pcliglmsos !v mal pagados

Puede decirse que en la medida en que la acumulacién de caracteristicas
heterogéneas sea relevante, la coordinacién entre unidades sintécticas es posible

sin importar el tipo de funcién sintictica desempefiada por los éstas cuando no se
coordinan.
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&Y qué tipo de funcién puede adscribirse a esta estructura coordinada
formada por unidades inicialmente heterogéneas? Evidentemente, la de ninguno
de sus miembros en concreto (como la /N/ de /kaNpo/ no tiene la identidad fono-
légica de ninguna de las nasales neutralizadas), sino la de la archifuncién
/COMPLEMENTO OBLICUOY/, esto es la de su base de comparacién. El primer
caso de neutralizacién se produce, por tanto, en aquellos contextos en los que el
rasgo que opone los complementos oblicuos extensivos y los intensivos carece de
dominancia. Y este contexto sblo lo proporciona la coordinacién. Es ocioso decir
que las oposiciones de nivel més bajo (las que diferencian cada funcién en cada
subgrupo) quedan igualmente suspendidas en estas circunstancias.

5.2. Neutralizacion de funciones intensivas

Un segundo caso de neutralizacién de rasgos de ‘caricter sintéctico es el
que aparece cuando el rasgo opositivo bésico entre los complementos intensivos
se suspende. Mdas concretamente, es la neutralizacién que afecta a la oposicién de
tercer nivel entre el modificador clausal de car4cter ’circunstancial’ y el comple-
mento predicativo, en contextos distintos al de coordinacién.

En principio todos admitimos que una secuencia como (13) puede tener
una representacién estructural como (13a) o como (13b), siendo la opcién con-
creta resultado de formas de entender la descripcién gramatical. Es francamente
raro, sin embargo, encontrar la defensa de una representacién como (13c).

(13) Juan lleg6 cansado.
(13a)/[\ (13b) (13¢c)
Juan llegé cansado Juan lleg6 cansado Juan lleg6 cansado

No parece haber problema, en cambio, en que (14) pueda tener una representa-
cién estructural de tipo (c), ademés de (a) y (b).

(14) Juan llegd ayer.

(14)c

Juan lleg6 ayer
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De hecho, en otra parte (Jiménez Juli4, 1987, 312 y ss.) ya apunté la conveniencia
de jerarquizar los llamados circunstanciales, por su actuacién més préxima a las
modificaciones de niicleos sustantivos que a las complementaciones clausales del
eje transitivo (vid. igualmente Franchini, 1986, 114 y ss.). De este modo, la posibi-
lidad de acumular circunstanciales no coordinados entre si, frente a la imposibili-
dad de hacer lo mismo con los dem4s complementos, vendr4 dada necesariamente
por su distinta situacién en el nivel jerarquico.

De acuerdo con ello, los circunstanciales™ se diferenciarfan de las demés
funciones, mé4s que por rasgos internos, en su caricter - nuclear’, rasgo que, a su
vez, se traduciria en una situacién al mismo nivel jerdrquico del conjunto de los
dem4s elementos, y no al de cada uno de ellos (como, por otra parte, se puede ver
en los diagramas (5b), (6b) y (11b) ).

Por lo que se refiere a la oposicién entre los llamados circunstanciales y los
predicativos, ésta se centra en el 4mbito de su modificién. Los predicativos afec-
tan a una entidad funcional y, por tanto, pueden conmutar con una unidad que
tenga posibilidad de concordar con sus rasgos genéricos y numéricos, es decir, un
nombre -preferentemente un adjetivo-. Los circunstanciales, en cambio, modifican
predicaciones, no entidades, de ahi su conmutacién adverbial. Ambas funciones
tienen un caracter ’intensivo’, y se hallan separadas claramente de las demés pro-
piamente ’transitivas’, esto es ’extensivas’, en términos de M.A.K. Halliday (1967).
A su vez, una y otra se diferencian por su distitnta posicién en la estructura jerar-
quica: el circunstancial ’afecta’ al todo clausal y se sitlia al mismo nivel que €. El
predicativo afecta a una sola unidad (sujeto, complemento directo), y constituye
un miembro m4s del nicleo clausal, y este rasgo de situacién jerarquica es priori-
tario en la escala de rasgos que oponen a ambas funciones, por delante de sus
respectivas posibilidades conmutativas. Hay, por tanto, por encima de las distintas
conmutaciones, un rasgo estructural que diferencia ambas funciones: el circuns-
tancial se sitia en un nivel superior con respecto al nivel del predicativo, segiin se
refleja en (15):

(15) cldusula

NUCLEO C.CIRC.

... PREDICADO PREDICATIVO ...

Ahora bien, este rasgo de jerarquizacién, denominado para simplificar
[ +/-modificador clausal] , que obviamente se elimina en el caso de la coordina-
ci6n de un circunstancial con otro elemento funcional (esto es, de la de una opo-

# Y, por supuesto, los llamados modificadores ’externos’, como verdaderamente, desgracia-
damente, etc., situados en posicién inicial y separados por una coma del texto subsiguiente.
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sicién jerdrquicamente superior), también se ve afectado en casos como los si-
guientes:
(16) Cansado de andar, se quedé sentado.

(17) Se fue muy contento acompaifiado por sus amigos.
(18) Se puso muy nervioso viendo lo que pasaba.

{Cbémo reflejar la estructura de secuencias como (16-18) sin tergiversar las
relaciones implicadas? Parece obvio que, eliminada la posibilidad de la mera
yuxtaposicién de funciones al mismo nivel de estructura jerdrquica, esto es, una
estructura como la reglejada en (16a), la alternativa coherente es la de jerarquizar
predicativos de acuerdo con (16b).

(16a) /’\

PREDICATIVO1 PREDICADO PREDICATIVO2

(16b)
PREDICATIVO, NUCLEO
/\

PREDICADO PREDICATIVOZ

Ahora bien, (16b) introduce un nuevo problema, al situar el predicativo ’1’ a un
nivel de estructura jerarquica ciertamente dificil de justificar si tenemos en cuenta
su &mbito conectivo directo. Y, sin embargo, la jerarquizacién de (16b) parece la
tnica coherente para (16) -o (17-18)-. La explicacion de una situacién como ésta
puede basarse en la existencia de una neutralizacién. En efecto, el rasgo diferen-
cial basico entre las funciones predicativa y circunstancial, su 4mbito conectivo
directo, que se refleja en su situacién jerarquica, se ha suspendido, quedando
como rasgo caracterizador de la funcién resultante el valor que lo opone a las
funciones ’extensivas’, esto es, su valor ’intensivo’ 0 modificador. De acuerdo con
esto, la estructura de (16) quedar4 més exactamente reflejada si cambiamos (16b)
por (16b”):

(16b") /\

MODIFICADOR NUCLEO
/\

PREDICADO PREDICATIVO

Como caracterizacién general de este tipo de neutralizacién y del contexto
asociado, podemos decir que la archifuncién MODIFICADOR surge cuando en
una cl4usula, uno de cuyos constituyentes se ve modificado por un predicativo,
aparece otro constituyente, bien susceptible de concordar con el primero, bien sin
capacidad concordante. En este caso no hay modo de discernir un 4mbito conec-
tivo diferente se presente como concordante (adjetivo) o como no concordante
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(adverbial), por lo que el resultado es una unidad funcional cuyo rasgo distintivo
es la base de comparacién comiin a ambos elementos.

El hecho de que, segiin se refleja en (16b°), la archifuncién intensiva ocupe
el mismo lugar jerdrquico que uno de los miembros del par neutralizado (el com-
plemento circunstancial) no implica que se asimile a los rasgos de éste, sino que
’se realiza’ como éste. Del mismo modo que en posicién inicial absoluta el par
opositivo /r-£/ se neutraliza en espafol en /R/, pero se realiza invariablemente
como [r], sin que ello implique la asimilacion formal del archifonema y el miembro
de la oposicién, podemos considerar que la representacién estructural adecuado
de la archifuncién intensiva /MODIFICADOR/ coincide con la que aplica al
complemento circunstancial, sin que ello nos lleve a asimilarlas formalmente. Asi
pues, (19a-c), abajo, pueden verse como cldusulas funcionalmente similares, con
una estructura como (16b’) asociada a todas ellas, aunque la archifuncién inten-
siva tenga distintas posibilidades conmutativas.

(19) a Viéndolo, se puso muy triste.

b. Cuando lo vio, se puso muy triste.
c. Se puso muy triste ante lo que vio.

5.3. Otros casos no incluibles en la neutralizacién

Ademis de casos como los vistos en los dos apartados anteriores, explica-
bles, a mi juicio, apelando al mecanismo de la neutralizacién, quiero hacer men-
cién de otros dos que, si ser ejemplos del mismo fenémeno, pueden, sin embargo,
llegar a confundirse con €.

5.3.1. El primero de ellos se ajusta bastante bien a lo que E. Coseriu
entiende por ’sincretismo’ -que, como vimos en el apdo. 1.1.3. supra- no coincide
con otras formas de entender su naturaleza o rentabilidad. Se trata de un caso
donde, en sentido estricto, no se suspende oposicién alguna, ya que éstas siguen
existiendo, pero el significante no permite traslucir por si mismo -a no ser con
ayuda externa- el miembro del par que se esté realizando. Se trata de ciertos casos
de ambigiiedad entre la estructura pasiva y la atributiva.

Si exceptuamos aquellos autores que niegan la existencia de una estructura
pasiva formal en castellano, todos estaremos de acuerdo en que algo como (20) es
una estructura de este tipo -y no s6lo sustancialmente-, mientras que (21) es una
atributiva:

(20) Juan fue visto ayer en la plaza.
(21) Juan fue importante.

Ahora bien, existen ciertas estructuras ’ser + participio’ que no permiten decidir
univocamente si estamos ante una y otra, ya que siendo susceptibles de ambas
interpretaciones, carecen de la complementacién especifica que podria decidir,



SOBRE NEUTRALIZACION Y FUNCIONES SINTACTICAS 159

por métodos externos, qué estructura es la adecuada. (22) puede ser uno de estos
casos. '

(22) Ledn fue escuchado por todos.

Una secuencia como (22) no nos permite decidir si estamos describiendo un pro-
ceso (= ’Todos escucharon a Le6n’) o si es una atribucién de un rasgo (= ’Le6n
fue una persona escuchada). Ambas posibilidades existen, y cada una determina
una estructura distinta, con diferentes posibilidades de complementacién. Asi,
mientras (22) es ambigua, (23) y (24) no lo son, ya que se ha introducido un tipo
de complementaci6én especifica qué no permite més que una interpretacién. La
improbabilidad de combinar las complementaciones de éstas dos secuencias evi-
dencia, en (25), la disparidad constructiva de cada una de ellas.

(23) Leon fue escuchado atentamente por todos
(todos lo escucharon atentamente)

(24) Le6n fue muy escuchado por todos
(Fue una persona muy escuchada por todos)

(25) ?7? Le6n fue muy escuchado atentamente por todos.

Si (23), pasiva, y (24), atributiva, no parecen presentar ambigiiedad, (22) en
cambio puede interpretarse en cualquier sentido. Naturalmente no seria licito
decir que en este caso se ha suspendido la oposicién entre ambas. La oposicién
subsiste (como subsiste en cantaba, o en templum en latin), pero no hay datos sig-
nificantes internos que la evidencien. Se requiere, como en cantaba o en templum,
de ayuda externa para desambiguar la secuencia o, para utilizar los términos ade-
cuados, para resolver el sincretismo existente en la lengua entre estos dos signos.
En este caso, la complementacion intensiva tipicamente clausal -en el caso de la
pasiva- o adjetiva -en el de la atributiva- son el medio de hacerlo.

5.3.2. Un segundo caso que, en realidad, no afecta a las funciones sintécti-
cas como tales, sino a sus valores de contenido, es la confusién unidireccional que
se produce entre el complemento indirecto y el circunstancial introducido por la
preposicién para en verbos del tipo dar o comprar. Veamos los siguientes
ejemplos:

(26) Le compré un regalo a mi primo

(27) Compré un regalo para mi hermano.

Ambas secuencias se interpretan habitualmente de un modo idéntico, con
una funcién de ’beneficiario’ adscrita a los constituyentes mi primo y mi hermano.
Esta identidad interpretativa se deshace si ambos complementos aparecen juntos:

(28) Le compré un regalo a mi hermano para mi primo.

Nétese que una funcién, el complemento indirecto, introducido por la preposicién
a y correferncial con el pronombre /e, admite, cuando va aislada, tanto la inter-
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pretacién de ’beneficiario’, entendido éste como tltimo receptor de la accién, o
como ’destinatario’ (o receptor inmediato de la misma), siendo fundamentalmente
cuestiones léxicas las que deciden una u otra interpretacién. En cambio el cir-
cunstancial introducido por para, sélo admite la primera, sean cuales sean las cir-
cunstancias léxicas:

(29) Lecompré un regalo a mi primo

(interpretacién habitual de mi primo: beneficiario)
(30) Le compr€ un regalo al joyero
(interpretacién habitual de el joyero: destinatataric)
(31) Compré un regalo para mi primo
(solamente benef.)

(32) Compré un regalo para el joyero

Visto lo anterior, creo que no hay aqui fusién de significantes (sincretismo),
pues ambas funciones sinticticas estdn siempre bien diferenciadas. Tampoco po-
demos hablar de neutralizacién, pues no existe suspensién de oposicién alguna.
Hay, simplemente, una oposicién de contenidos con un miembro ’extenso’ (por
sus posiblidades de interpretaci6én sustancial) y otro ’intenso’. Pero esto, aunque
produce una impresién de neutralizacién de valores de contenido, no anula, de
hecho, ningfin rasgo opositivo. Tan sélo permite que uno de los miembros de la
oposicion realice ambos, ya que una de las variantes sustanciales de su propio va-
lor seméntico coincide con el valor bésico del otro miembro. En esquema:

VALOR SEMANTICO
c.ind. c.circ.
DESTINATARIO BENEFICIARIO
(= receptor
valor sustanc. 1: receptor inmediato ultimo)
valor sustanc. 2: receptor ultimo

6. A MODO DE CONCLUSION

Existe un buen nimero de problemas gramaticales, de entre los que hemos
visto aqui una muestra relativa a la coordinacién y a la jerarquizacién de constitu-
yentes clausales que -a mi juicio- no han sido abordados suficiente o adecuada-
mente desde una Optica funcional. Son problemas que a veces parecen trascender
los limites de los mecanismos de descripcién sintictica con los que nos maneja-
mos habitualmente. Un examen detallado de los mismos permite sospechar que
para su adecuada explicacién es sumamente ftil el manejo -eso si, cuidadoso y
adaptado- del principio de neutralizacién, tan usado en cierta fonologia funcional,
pero infrautilizado en otros 4mbitos, y practicamente desconocido en sintaxis. En
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las p4ginas anteriores he tratado de avanzar un modo de utilizarlo a partir de
ciertos fen6menos concretos que bien pueden ser explicados con su ayuda. Estoy
convencido de que, como recurso descriptivo, el principio de neutralizacién
puede ser de gran utilidad para ayudar a comprender mejor la estructura sintéc-
tica de las lenguas.
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